
  

JK. JAY ANUHAIESO ALUD LA UIT ULN 

10 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

183 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 20 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DEMOMIMACION, AUMENTO DE 

    PP PA o er 

CAPITAL Y REFORMA DE ESIAIITOS 

  

| DE SERECUACOM-SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO 

  

- > TIE COMPANIA LIMITADA 

  

POR. .LA-_.,DE ..TELECHECK-SERVICIO ECUATORIANO 

  

“ema 1: COMPUTARIZADO COMPANIA LIMITADA 

  

Ls 2 POR S/. 8*000.000,00 

  

  

SB. o A - A - a a 

  

"EN LA: CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAPITAL DE LA 
  

REBUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES VEINTE (20) DE 
  

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, -ANTE -MI 
  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO 
  

OCTAVO INTERINO DE ESTE CANTON, COMFARECE A LA 
  

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LA SEMORITA 
  

FABIOLA YEFEZ FERRAND, EN SU CALIDAD DE GERENTE 
  

GENERAL DE LA COMFAMIA SERXECUACOM-SERVICIO 
  

ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPANIA LIMITADA. 
  

CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA.- EL 
  

COMPARECIENTE _DECLARA SER DE NACIONALIDAD 
  

ECUATORIANO DE ESTADO CIVIL SOLTERA. DOMICILIADA EN 
  

ESTA gÁLDAOD, MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ PARA 
  

  

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES. A_ QUIEN _DE 

/ 
/¿CONOCER, DOY FE: Y ME SOLICITA. QUE SLEVE A ESCRITURA 

o 
  

/ PUBLICA CLA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL 
  Y 

/ Y QUESSE TRANSCRIBE A CONTINUSCION 52 El SIGUTIEMTE + 
  

        SEMOR_ NOTARIO, - EN €l ESOTOFNIN A _ GU CAREO 
- = 

AGRADECE TESNSSSIR IS LA MMT a e E 
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PUBLICA GUE COMTIENE . LAS RESOLUCIONES De ' LA “JUNTA 

  

venxterniat  UNWNivenomi YE  SuULiuD JE Li dJduNiAñ  GENÉEHAL 

  

. UNIVEMSAL DLE  SULIUS .DE LA COMPAÑIA . SERECUACON- 

  

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAMIA LIMITADA, 

  

  

CELEBRADA EL + VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DE -'MIL 

  

“NOVECIENTOS: NOVENTA Y. TRES, EN LA QUE SE APROBARON, 
  

CENTRE OTRAS RESOLUCIONES, - DE -MANERA ESPECIAL EL 
  

CAMBIO DE RAZON SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL 
le 

> 

  

ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN GUAYAQUIL, 
  

2. REFORMANDO —.7 SUS .2 ESTATUTOS -:0.. EN LA. ¿PARTE 

  

:- CORRESPONDIENTE, --. DE... ACUERDO - A. . LAS” SIGUIENTES 
  

+ CLAUSULAS ¿"3.2 Y --. ESTIPULACIONES: . PRIMERA .- 
  

COMPARECIENTES.- COMPARECE PARA LA CELEBRACION DE LA 
  

PRESENTE ESCRITURA LA SEMNORITA FABIOLA YEFEZ FERRAND, 
  

ECUATORIANA,  —DE. ESTADO- CIVIL “SOLTERA, DE FROFESION 
  

ECONOMISTA, EN SU CALIDAD DE-:GERENTE GENERAL - DE 
  

LA COMPANIA" - SERECUACOM-SERVICIO ECUATORIANO 
  

COMPUTAF TADO, COMPANIA LIMITADA Y CCMO  SUBROGANTE 
  

DEL FRA. -DENTE DE LA COMPAMIA POR ESTAR AUSENTE DEL 
  

PAIS, ' CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE” .SE 
  

AGREGA, —'DEBIDAMENTE FACULTADA POR LA JUNTA" GENERAL 
  

SS . 
UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL VEINTE Y CINCO DE 
  

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y TRES. CUYA 
  

A Y MANIFIESTA  GUE EN CUMPLIMIENTO DE DvD C
 —)
 

mv 0 m D (1
 

95)
 

m Y) 

  

LAS  RESCLUCIONES APROBADAS PCR LA MENCIONADA JUNTA 
  

SemNecrnaL NivEsSAal, DE SOCIOS, ELEVA a ESCSTTURA 
  

    
2 dan 

PUBLICA LO SIGUIENTE: E GINDA.-— La JUNTA   EOS LIMANIMIDSD.. RESOL ccacelaria 
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l , UCTAVO DEL” CANTON QUITO EL MUEVE DE MAYO DE MIL 

. , NOVECIENTOS NOVENTA DE TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

4 SERECUACOM-SERVICIO ECUATORIANO  : COMPUTARIZADO 

; COMPANIA LIMITADA, COMO SERVICIO ECUATORIANO 

6 COMPUTARIZADO  TELECHECK, SOCIEDAD ANONIMA, Y UNA 

7 VEZ ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, ESTA RESOLUCION 

$ DISFONE QUE SE ANOTE AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

9 MUEVE DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA EN 

o 40 CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN .EL “ARTICULO MIL 

A 13 TSETECIENTOS CINCUENTA Y“ UNO DEL CODIGO  CIVIL.- 

o 19 TERCERA.- ASIMISMO, RESOLVIO POR UNAMIMIDAD DEJAR 

Pe 13 SIN ..EFECTO LA RESOLUCION DE LA JUNTA “' GENERAL 

Do 14 UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL DIEZ Y SIETE DE 

O 15 ENERO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA SOBRE LA 

, 7 6 | TRANSFORMACION DE LA COMPANIA EN SOCIEDAD ¡ANONIMA Y 

s 17 MANTENER SU ESTRUCTURA JURIDICA ACTUAL DE COMPANIA 

, ÍS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, INCORFORANDO LAS 

19 SIGUIENTES REFORMAS: -  UNO.-' 'EN TODAS LAS NORMAS DE 
0 20 LOS ESTATUTOS QUE CONSTE "SERECUACOM-SERYICLO 

21 ECUATORIANO — COMFUTARIZADO COMFAMIA LIMITADA" SE 

22 REEMFLAZA POR_ATTELECHECK-SERVICIO ECUATORIANO 

o 23 COMPUTARIZADO COMPANIA LIMITADA", DE ACUERDO Con La 

24 AUTORTÍACION DE_-LA SUPERITENDENCIA DE Combamras | 

z . 25 A SUSTITUIR El +ARTICULO> Peimeño- pe Los] 

E A : 
5 ERIMERO "TELECHECKE SERVICIO —————EGUAFDRAAMS—— 

. OCNMELNTIELZADO COMPAMIO 1 A pl : = 

£+)
 

 



RESPONSABILIDAD LIMITADA, —ORGANIZADA DE ACUERDO CON 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 
, LAS — LEYES ECUATORIANAS Y LOS PRESENTES ESTATUTOS, / 

3 ZE UNA  COMFAMIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA, CUYO os 

4 OBJETO SOCIAL PRINCIFAL ES LA FRESTACION DE SERVICIOS 

5 DE INFORMACION COMPUTARIRADO, FARA LO CUAL  FODRA 

6 DEDICARSE A LA COMFRA Y VENTA DE EQUIFOS 

7 ELECTRONICOS EN GENERAL, ALA REPRESENTACION Y 

8 MANTEMIENTO DE LOS MISMOS, ALA INSTALACION>* DE 

9 ALMACENES Y TALLERES Y EN GENERAL A LA REALIZACION 

10 DE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS FERMITIDOS FOR LA 0 

1] LEY. Y QUE TENGAN RELACION CON SU OBJETO 

19 FRINCIPAL.- FODRA ? TAMBIEN EJERCER MANDATOS, 

13 COMISIONES Y REPRESENTACIONES, ASI COMO, INTERVENIR >: 

14 EN CONCURSOS DE OFERTAS, DE PRECIOS Y LICITACIONES e 
  

15 QUE SE CONVOQUEN  FARA FROYWISION DE EQUIFOS O 
  

  

  

  

  

  

16 ELECTRONICOS E INSTALACIONES DE SISTEMAS DE Le 

17 COMPUTACION".—- TERCERO.-SE REFORMAN EM TODOS LOs Y 

18 ABTICULOS DE LOS ESTATUTOS EN LOS CUALES CONSTE LA : 

19 FALABRA "GERENTE" Y EN SU LUGAR DIRA: " GERENTE 

20 GENERAL".— CUARTA. - SE REFORMA EL ARTICULO SEXTO O 

21 POR EL SIGUIENTE: "ARTICULO SEXTO.-_ LA 
  

22 REFRESENTACION LEGAÍ”"DE LA COMPAMIA LA EJERCERAN EL 

23 
  

GERENTE GEMERAL__O El PRESIDENTE, CONJUNTA a 
  

  

  

  

      
    

24 | SEFARADAMENTE".-—  QUINTA.-- REFORMA DEL ARTICUIA . 

2 | DECIMO CUARTO POR El. SIGUIENTE: "ARTICULO DECIMO " 

26 CUARTO.— El ERESIDENTE SEBA El EGIDO PEOR LA JUNTA 

21 GENERAL DE SOCIOS, DEBERA SEE SOCIO DE-LA-COMEAMIA. * 

28 nusara CIN AO A RI És —! £
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FUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO.- EN CASO DE 

r 

pu
ma

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

    
  

1 , AUSENCIA) ENFERMEDAD, 0 IMPÉDIMENTO DE CUALQUIER 

: , CLASE, | SERA SUBROGADO POR EL SOCIO QUE DESIGNE - 

a CA JUNTA GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL 3). 

: DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LOS ESTATUTOS".- > 

6 SEXTA.= "REFORMA > DEL LITERAL A) DEL “ARTICULO DECIMO “/ 

, QUINTO POR EL SIGUIENTE: ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

g | - SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE; “""A)" REPRESENTAR : 

oo g || + LEGALMENTE A. LA- COMPANIA, - CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

Ml o O GERENTE (GENERAL EN TODOS LOS NEGOCIOS, ACTOS O ; 
| ol CONTRATOS: PERMITIDOS POR LA LEY Y POR Los 

” 12 ESTATUTOS": SEFTIMA¡="REFORMA ¡DEL'ARTICULO DECIMO 

EN e SEXTO) AL” CUÁL SE ANADIRA: EL “SIGUIENTE INCISO "EN 

A CASO DE AUSENCIA, ::ENFERMEDAD, -O  IMPEDIMENTO “DE 

Los CUALQUIER CLASE EL. GERENTE GENERAL SERA SUBROGADO POR 

i 16 EL” PRESIDENTE? DE LA' COMPANIA". ."CUARTOA.-—-.LA 

7 17 JUNTA RATIFICO LA ADMISION COMO NUEVOS SOCIOS DE LA 

" 18 COMPANIA DE LOS SEMORES JUAN ACOSTA ANDRADE Y DOCTOR 

19 GONZALO - “ESTUPIMAN  “: OREJUELA.- QUINTA.- APROBO 

0 20 ASIMISMO, -—POR --UNANIMIDAD -DE ESTABLECIMIENTO DE. UNA 

21 A UCURSA cien” LACIUDAD DEIGUAYAQUIL.=..S. E XT A 

22 RESOLVIO FOR aa CAPITAL SOCIAL A 

" 23 LA SUMA Denon DE _SUCRES (5/. 8'000.000, on) 

2 9 AL DIVIDIÓO EN OCHO MIL<(B. 900) PARTICIPACIONES DE - un” 

. 25 IAS SUCRES: 10 FCADA:: o UNA. Tano QUE+?+7 

NN 26 | JU UNIVERSAL ] ! 

) AUMENTOS ENCICARITAL OS mod O 

E 
e 
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SUCRES  —(S/. —2'000.000,00) Y CON LA ADMISION DE LOS 

  MUEVO SOLIOS Y REMUNUIA DEL DERECHO PREFERENTE, EU 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAFITAL SOCIAL DERIO QUEDAR COMFORMADO 4 ESA FECHA 

ETA SIGUIENTE MANERAS 7 

 NACIONALI. SUSCRITO: FÁGADO: 

OSE FERRAND JARAMILLO. ECUATOR.  490.000,00  490.000,00 

FOasIdaLA YEFEZ FERRAND ECUATOR, AGO 006.00 490.000, 00 

PETRONIO YEPEZ FERRAND ECUATOR.  490.000,00 490.000,00 

(UAN ACOSTA ANDRADE ECUATOR. 490.000,00 : 490.000,00 

PONZALO ESTUFIMAN O.  ECUATOR. 40.000,00 40.000,00 
  

A 2000.000,00 *000.000,00 
  

LA 7 JUNTA. : GENERAL: UNIVERSAL DE SOCIOS “CELEBRADA 

  

EL. VEINTE Y CINCO DE MOVIEMBERE DE MIL  MOVECIENTOS 

  

NOVENTA Y TRES, RECONOCIENDO El DERECHO DE TODOS LOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

SOCIOS, APRUEBA OTRO AUMENTO DE CAPITAL. A OCHO 

MILLONES DE 'SUCRES, AUTORIZANDO El PAGO DE LA 

DITEREMDIA ODE SEIS MILLONES POR COMPENSACIÓN DE 

CREDITOS DE LA CUENTA "DIVIDENDOS FOR FAGAR A 

SOCIOS".- EN ESTA FORMA EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

DE LA COMFAMIA QUEDA INTEGRADA ASI2 -"=="-====-=- 

| DS SUSCRITO PA- PAGADO POR TOTAL ' 

DO EN EFEC. COMPENSA 

e der tr o + DE CREDITOS: 

OSE FERRAND > 00, 190.000 '1"470.000  “1"960.000 

ABTOLA “VEPEZ IÓ > 490.000 1:470.000  1'960.000 

LETRONIO VEPEZ 200 7 490.000 1'470.000 "1"960.000 

LAN ACOSTA 490.000 1"470.000  "1"960,000 

EONZALO ESTUELMAN an noo 130 000 340000 

>” 
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QUITO - ECUADOR 0O000LAEOS 

TOTAL: 2"000.000 £'000.000  8'000.000 

EN TONSECUENCIA, SE REFORMA EL CAPITULO SEGUNDO DE 
y | TOS ESTATOTOS — QUE-DIRA “CAPITULO SEGUNO DEL 
a CAPITAL: ARTICULO CUARTO. EL CAPITAL DE. TELECHECR 
s | SERVICIO... ECUATORIANO — COMPUTARIZADO, * COMPANIA 
sg | HIMITADA, -- ES, DE-"_OCHO “MILLONES - DE”: SUCRES -'(S/. 
[8 00.000 000r, SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD, 
g | DIVIDIDO EN OCHO MIL PARTICIPACIONES NO ' NEGOCIABLES 

9] E INDIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA -UNA.- 
10 |  SEPTIMA.--DECLARACION.- QUIEN ¿SUSCRIBE LA ' PRESENTE 
1 | ESCRITURA FUBLICA, ,-ÉCONOMISTA FABIOLA YEPEZ  FERRAND 

EN_ SU CALIDAD ¿DÉ GERENTE, GENERAL“; DE “LA COMPANIA” 
13 | DECLARA BAJO JURAMENTO. QUE EL CAPITAL ES DE OcHo 
14 | MILLONES DE SUCRES (S/. 8'000.000,00) DIVIDIDO EN 

15 | (OCHO MIL PARTICIFACIONES DE UN'MIL.SUCRES CADA UNA, 
l6 | ESTA CORRECTAMENTE INTEGRADO, PAGADO Y SE ENCUENTRA 
17 | REGISTRADO EN LOS LIBROS DE LA Come AMIA, Y DE MANERA 
18 | ESPECIAL EN EL DE “PARTICIPACIONES Y SOCIOS", ENLA' 
19 | FORMA EM QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION. =—-—=======-- 
2edcrio o NACIONALIDAD PARTICIPACIO= 
all A ta NES 85/1000 - Varo 

2 A CADA UNA IOTAL— 

Mi FERRAND 5 ECUATORIANA 170 0 en on 

IOLA xeNÉÍ, >>> Ecuaronióa o — 1:96 

Pd ee —— EcuarORTNa dl > 

169.000 
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8 000.000 

    

  

USTED, —SEMOUR MOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS 

ELAUSULAS DE — ESTILO.-— FIRMADO) DOCTOR ALFREDO 

  

SANCHEZ RALDA.— MATRICULA NUMERO OCHOCIENTOS MOVENTA 

  

Y DOCHD.- COLEGIO ABOGADOS ._ HASTA AQUI 

  

LA "MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA COM 

  

TODO EL VALOR LEGAL.- FARA LA CELEBRACION DE LA 
  

PRESENTE ESCRITURA (SE OBSERVARON LOS PRECEPTBS 
  

LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE INTEGRAMENTE A LA 
  

COMPARECIENTE FOR MI EL.NOTARIO, AQUELLA SE RATIFICA 
  

Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, “DE Topo Lo. CUAL, 
  

DOY FE.- NMENDADO.- 160.000.- 1 
  

A 
  

Ad Ó 
  

  
ECON. ps YEFEZ FERRAND 
  

  

    A AA 
  

A A TNT : 
a A 

—— y JAIME AT; RMADO d.- DOCTOR 

AS 

ANDRES ACOSTA 

  

25 

26 
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000. SEN o 0 n e 

2 Quito, 24 dsoctubre de 19€5 . 

Señorita Economista 

FABIOLA YEPEZ FERRAND 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Como es de su conocimiento, se ha constituido la 

Sociedad de Responsabilidad Limitada "SERECUACÓM" - SERVI= 

CIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA LTDA, en virtud del con- 

trato celebrado por escritura pública otorgada el 14 de a- 

gosto de 1985, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, 

doctor Jorge W. Lara Y., en el mismo que y en la Cláusula 

, Segunda, numeral quinto, que trata de las "DECLARACIONES", 

“fue usted designada GERENTE de la Compañia, para que de 0 

acuerdo a la Ley y a los Estatutos de la misma, ejerza las 

funciones inherentes a este cargo y la representación legal z 

juntamente con el Presidente, por el lapso de cinco años. 

Particular que comunico para los fines consiguien- 

tes. 

Atentamente, 

Ing. Petronio Yépez Ferrand 

residente 

LILEZRDIILO LEZ 

Me ratifico en la ¿Aceptación del cargo de Gerente de la 
A 

compañia antes me ionada, constante del contrato social - ES 

  
    
  

o Tr. ye celebrado mediante escritura pública otorgada el 14 de 

Agosto de 1985, en la Notaría Séptima del Cantón Quito. 

Quito, 2, pS deme de 1985 

SD, 0 
e 

. A“ . . 4 . . . - vecan de ' Inreripción : 2h de Cotubre da 10:5 

¿
i
a
 

Fabiola Yé Ferrand 
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On y Dopvenio 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE SERECUACOM-SERVICIO 

ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMUTADA, CELEBRADA EL 17 DE ENERO 

DE 1990. 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de enero de mil + 
novecientos noventa, siendo las doce horas, en el local de la compa- 

ñía ubicado en la avenida 12 de Octubre y Veíntiímilla, se reúnen3 la 

economista Fabiola Yépez Ferrand, por sus propios derechos; el inge- 
nleru Petronio Yépez Ferrand, por gus proplos derechos; y,+el señor 
José Ferrand Jaramillo, debidamente representado por la señora Eloísa 

Ferrand de Yépez, conforme consta de la carta-poder que se agrega 4 
la presente acta, todos accionistas de la compañía y que representan 

la totalidad de su cepital. 

5d 

Los presentes elígen a la señora EloÍsa Ferran de Yépez para que pre 

sida la junta y actúa como secretaría la economista Fabiola Yépez F. 

Por unanimidad deciden constituirse en junta general universal de ac 
-cionistas al amparo de la disposición contenida en el Art, 280 de. Ja 
Ley: de Compañías. : 

También por unanimidad aprueban el siguiente orden del día: 

l. Transformación de la compañía en socíedad anónima; 

2. Aceptación como nuevos socios a los señores Juan Acosta Andrade y 

doctor Conzalo Estupiñán Orejuela; 

2. Aumento de capital a la suma de S/. 2” 000. 000,00: forma, auscrip- 
ción y pago. Renuncia al derecho preferente; 

4. Aprobación del estatuto social que regirá la marcha de la nueva su 

ciedad anónima; 

S. Facultad a la gerente de la compañía para que suscriba la asopitura 

de transformación.. 

Á continuación, los presentes proceden a tomar las siguientes decisiones: 
o 

  

1. TRANSFORHACION DE LA COMPAÑIA EN SOCIEDAD ANONIMA: 

  

  SCONZALO ESTUPIÑAN OREJUELA: 

La pres la indica que para la transformación de la compañía en so 
ctedag aéntga necesita cinco socios por lu que pone ua consideración 

dea" Yós Ds solicitud que en tal sentido hicieran loa. señores 

Juan Acosta Andráde y doctor Conzalo Estupiñán Orejuela. Por vnaenimidad 
la totalidad del capital de la compañla acepta como nuevos socios. a los 
señores tes citados. 

    

mora . - condes ás r 

AA o ERA Exam. 
Pee qu



3. AUMENTO DI CAPITAL A S/. 2*00U.000,00:7 FORMA, SUSCRIPCLON Y PAG. 

RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE: 

Logs socios poc unanimidad decíden aumentar el capital social de 

lá compañía a la suma de Sf.. 2'000.000,00, el lomo que lo pagan Potal- 
mente y en efectivo. Los socios por unauímidad renuncian al durecka 

preferente que les corresponde en el aumento de capital aprobado, en : 

favor de los dos nuevos yoclos que han sido aceptados en tul calídas; 
deblendo indicarse lo siguteute: 

Cuando el capital social era de S5S/. 450.000,00 y era tres el número 

de los socios, éste se encontraba dividido de la sigulente maneras 

  

-* SUSCRITO: PACTADO: 
José Ferrand Jarámillo 150.000,00 Lord 

Fabiola Yépez Ferrand 150.000,00 158.000,0u 

Petronio Yépez Ferrand 150.000,00 150,000, 00 
TOTAL: 450.06U0,v0 450.008U,v0 
  

Con-el..aumento de capital a S/. 2'000.000,00 , cinco el número de socios 
y la cesión y renuncia del derecho preferente, el capital social estará 
conformado de la siguiente manera: 

  

SUSCRITO: PAGADO: 
José Ferrand Jaramillo 490.000,00 490.609U,00 

Fabiola Yépez Ferrand 490.000,00 450.009Y,00 

Petronio Yépez Ferrand 490.000,00 490.009, u0 

Juan Acosta Andrade 490.0U0,00 40.000,00 

Gonzalo Estupiñán Orejuela 40.000,00 40.006,00 
TOTAL: 2*000.000,0u 2'000.0U0,00 
  

Como se desprende del cuadro anterior, la totallidod del caopiral an halla 
suserito y payado en efectivo. 

» 

6, APROBACION LEL ESTATUTO SOULAL QUE UrcLRA LA Malcila Ue LA NUZY L TA LL iaa 

ANONIMA: 
EA 

«La presidencla maniflesta que se hace tecesarlo ratificar la aproba- 

ción integral del nuevo estatuto que regirá la marchia de la socledid 

anónima que se hiciera en 1987. Los presentes por unanimidad patifican 

el texto integral del estatuto social que regirá la marcha de la compa- 

ñfa que fue aprobado en la junta general universal de 12 de enero de 
1987. . .. cs 

. 

5. FACULTAD A LA GERENTE DE LA COMPAÑIA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE 
'TRANSFORMACION : o 

Leciden pox unymimidad facultar a la señorita economista Fubiola Yépuz 
Ferrand, para que en su calidad de gerente. de.la conpañía,' suscriba la 
escritura de transformación de la compañía, señalíndo que el. capital. do 
ésta será el de dos millones de sucreg y para Gue realíca.todoa 193 krónites 
y solicite y obtenga la aprobación legal hasta finiquitar la constitución 
de la mueva compáñía anónima con la denominación de YS O E 
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No habiendo otro punto que tratar, se da un receso para la xeds 

de la presente acta, la miyma que una vez loída es aprobada poF 
firmando para congtaucia todos los accioniutus presentes. . 
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Eloísa Ferrand de Yépez “> 
(En representación del 
señor José Ferrand Jaramillo) 
PRESIDENTA 

AS Xt eN 

Ec. Fabíola Yépez Ferrand 
SECRETARIA 

e
 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORICINAL QUE REPOSA, 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA .- Quito, 17 de enero de 1990.- 
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ACTA DE JUNT/  “'ENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERECUACOM-SERYICIO 
ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1993. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de noviembre de 

mil novecientos noventa y tres, siendo las doce horas, en el local de 

la companía ubicado en la Avenida 12 de Octubre y Velntimilla, se 

reúnen: la economista Fabiola Yépez Ferrand, Petroniío Yépez Ferrand; 

y, el senor José Ferrand Jaramillo, debidamente representado por la 

senora Eloísa Ferrand de Yépez, conforme consta de la carta-poder que 

se agrega a la presenta acta, todos los socios por sus propios 

derechos. " 
Y 

Los presentes eligen a la senora Eloísa Ferrand de Yépez para que 
presida la Junta y actúa como secretaría la economista Fabiola Yépez 

Ferrand. 

Estando representado la totalidad del capítal por unanimidad, los 

socics deciden constituirse en Junta General Universal] de Socios al 

amparo de la disposición contenida en el Artículo 280 de la Ley de 
Companías. 

La Economista Fabiola Yépez manifiesta que la Companía debe tratar de 

normalizar su funcicnamiento y que con este propósito, una vez que ha 

pedido un infcrme legal, el mismo que.se agregará al expediente de esta 

reunión, propone que se trate el siguiente orden del día: 

l.- Que esta Junta deje sin efecto la Escritura Pública de 
transformación de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO 
CIA. LTDA. en Companía Anónima, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octava del Cantón Quito el 9 de mayo de 1990, y que, aprobada 
esta Resclución se instrumente por Escritura "Pública y se anote 

watgínalmente, conforme lo dispone el artículo 175] del Código 

Civil. . : 
2.- Que esta Junta deje sin efecto la Resolución de la Junta Ceneral 

Universal de Socios, celebrada el 17 de enero de 19290 scbre la 

transformación de la GCompanía en Sociedad Anónima y siga 
manteniendo la estructura actual de Companía de Respcrsabilidad 
Limitada, incorporando las siguientes reformas a los estatutos: 

Sustituir el artícula primero de los estatutos con el siguiente 

que dirá: '"TELECHECK "SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA 
LIMITADA", una Cpmpanía de Responsabilidad Limitada, organizada 

de acuerdo con las leyes ecuatorianas y los presentes estatutos, 
cuyo objeto social principal es la prestación de servicios de 
información computarizada, pudiendo también dedicarse a la compra 
y venta de equipos electrónicos en general, a la representación y 

mantenimiento de los mismos, a la instalación de Almacenes y 
Talleres, así como, a realizar todos los actos y contratos 
permitidos por la Ley para cumplir con dicho objeto. Podrá 

también ejercer representaciones, mandatos y comisiones, así 

como, intervenir en concursos de ofertas, de precios y



8.- 

La JU_ 
para 

licitaciones que se convuquen para la provisión de equipos 

electrónicos e instalaciones de sistemas de computación. 

Se reforman en todos Jos artículos de los estatutos en lcs cuales 

conste la palabra "Cerente” y en su lugar dirá: "Gerente 
General", 

Se reforma el artículo SEXTO Por el siguiente: "ARTICULO SEXTO.- 
La representación legal de la Companía la ejercerán el Cerente 

General a el Presidente, conjunta o separadamente.” 

Reforma del artículo DECIMO CUARTO por el siguiente: "ARTICULO 
DECIMO CUARTO.- El Presidente será elegido por la Junta Genral 
de Socios, deberá ser socio de la Companía, durará cinco anos en 
el ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

En caso de ausencia, enfermedad, o impedimento de cualquier 

clase, será subrogado por el socio que designe la Junta General, 

de conformidad con el literal j) del artículo 18 de los 

Estatutos". 

Reforma del literal A) del Artículo DECIMO QUINTO por el 
siguiente;ARTICUIO DECIMO  QUINTO.- Son  atribucicnes del 

Presidente: "a) Representar legalmente a la Companía, conjunta o 
separadamente con el Cerente General en todos los negocios, actos 
o contratos permitidos por la Ley y por los estatutos". 

Reforma del Artículo 16, al cual se anadirá el siguiente inciso 
"En caso de ausencia, enfermedad, o impedimiente de cualquier 
clase el Gerente Ceneral será subrogadc por el presidente de la 
Compania", 

Ratificación de la admisión como nuevos socios a los senores Juan 

Acosta Andrade y doctor Gonzalo Estupinán Orejuela. 

Estabiecimiente de la sucursal de la Companía en la ciudad de 

Guayaquil... 

Aumento de Capital de la Companía a la suma de S/.8'000,000,00: 
forma, suscripción y pago. Renuncia al derecho preferente, se 

propone, en consecuencia la reforma al artículo cuarto de los 

estatutos que dirá; "El Capital de TELECHECH, SERVICIO 
ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMITADA., es de 

S/.8'000.000,00, suscrito y pagado en su totalidad, dividido en 

8.000 participaciohes no negociables e  indivisibles de 
S/.1.000,00 cada una de ellas. 

Cambio de razón social de la companía que en adelante se 
denominará '“TELECHECK, SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. 
LTDA." de acuerdo a la autorización de la “Superintendencia de 
Companías, 

Facultar a la Gerente, economista Fabiola Yépez Ferrand, para que 
suscriba la Escrítura Pública de Aumento de Capital y reforma de 

los Estatutos sociales, de acuerdo a lo que se resuelva en esta 
Junta Ceneral Universal de Socios. 

Elección de Cerente y Presidente para un nuevo períudo. 

ace ¡Quanio ded tratar esto untos del orden del día 
to dat ef y Vente os pone en consideración: > 

 



l.- La Junta por unanimidad aprueba dejar sin efecto la Escritura 

Pública de tranformación de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO 

COMPUTARIZADO CIA. LTDA. en Companía Anónima, otorgada ante el 

Notario Vigésivo Octavo del Cantón Quito el 9 de mayo de 1990, y 

que, aprobada esta Resolución se instrumente por Escritura 
Pública y se anote marginalmente, conforme lo dispone el artículo 
1751 del Código Civil. 

2.- La Junta por unanimidad aprueba dejar sin efecto la Resolución de 
la Junta Universal de Socios de 17 de enero de 1990 y resuelve 

que se siga manteniendo la estructura actual de la Companía de 
Responsabilidad Limitada, aprobando asímismo, las reformas 

estatutarias, tal como han sido presentadas. > 

3.- La Junta por unanimidad aprueba el establecimiento de la sucursal 

de la Companía en la ciudad de Cuayaquil. 

4.- La Junta autoriza por unanimidad a la Cerente, Economista Fabiola 
“ “Yépez para que realice los trámites ante la Superintendencia de 

" Companías para el establecimiento de la sucursal en Guayaquil y 
que suscriba la correspondiente escritura. 

5.- Los socios por unanimidad, aprueban la reforma al artículo cuarto 
del estatuto, y por consiguiente, deciden aumentar el capital 

social a S/.8'000.000,00, dividido en 8.000 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una, el mismo que lo pagan en la forma que se 
determina a continuación. Los socios por unanimidad, renuncian 
al derecho preferente que les corresponde en aumento de cepital 
aprobado en la magnitud y proporción a favor de los dos nuevos 

socios que han sido admitidos, debiendo indicarse lo siguiente: 

El capital inicial pagado de la Companía de S/.450.000,00 suscrito y 

pagado por los tres socios, se encuentra dividido de la siguiente 

    

    

     

  

manera: 

SUSCRITO: PAGADO: 

José Ferrand Jaramillo 150.000,00 150.000,00 
Fabiola Yépez Ferrand 150,000,00 150,000,00 
Petronio Yépez Ferrand 000,00 150.000,00 

T%A L: 450.000,00 -—450.000,00 

La Junta Gene Universal de Socios de 17 de enero de 1990 resolvió 
aumentar el-fapital a S/.2'000.000,00 y con la admisión de los nuevos 
socios y/ renuncia del derecho preferente, el capital social debió 
quedar Conformado de la siguiente manera: 7 

t
r
 

mo
 

   
SUSCRITO: PACADO: 

Sosé rertana Jaramilio 490.000,00 490.000 ,00 
Fabiola Yépez Ferrand 490.000,00 490.000,00 
Tetronio Yépez.Ferrand 490,000,00 490.000,00 
Juan Acosta Andrade 490.000,00 490.000,00 
Gonzalo-Estupinán Orejuela 40.000,00 40.000,00 

  

2'000.000,00 2'000.000,00



» . Esta Junta General aprueba el aumento de capital autorizando el 

pago de la diferencia de seis millones por compensación de 

créditos de la cuenta "Dividendos por pagar a socios”. En esta 
- . forma el capital suscrito y pagado de la Compañía quedaría así: 

SUSCRITO PAGADO PAGADO POR COMPENSACION TOTAL 

  

EN EFECTIVO DE CREDITO 

José Ferrand 490.000,00 1'470.000,00 /) 1'960.000,00 
Fabiola Yépez 490.000,00 1'470.000,00 1'960.000,00 
Petronio Yépez 490.000,00 1'470.000,00 Y 1'960.000,00 
Juan Acosta 490.000,00 1*470.000,00 Y 1'960.000,00 
Gonzalo Estupinán * 40.000,00 120.000,00 / 160.000,00 

“Ye 

TOTAL: 2*'000.000,00 6'000.000,00 8'000.000,00 

> 6..- La Junta aprueba pcr unanimidad el cambio de razén social de la 
O Companía que en adelante se denominará ''TELECHECK, SERVICIO 

ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA.”, disponiendo que en todas 

las normas estatutarias y documentos se incorpore esta nueva 
razón social que fue autorizada pcr la Superintendencia de 

o Companías, mediante oficio No.3206, de 10 de diciembre de 1986. 

2 0 7.- La Junta, por unanimidad faculta a la Gerente, economista Fabiola 
LT Yépez, para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de 

y AS Capital y Reforma del Estatuto y obtenga la autorización legal 
A ccrrespondiente de parte de la Superintendencia de Compañías. 

, 8.- Elección de Presidente y Cerente General: La Junta por 
o. unanimidad resuelve reelegír al Ingeniero Petronio Yépez Ferrand 

como presidente y a la Economísta Fabiola Yépez Ferrand como 

Gerente Ceneral per un nuevo perícdo de cinco añes conforme a los 

estatutos sociales. 

Dispone que la Presidencia de la Junta comunique estas 

o designacicnes para los fines legales pertinentes. 

Habiendo agotado el orden del día y aprobado todos los puntos por 

unanimidad, se da un receso para la redacción del acta, la misma 
que, una vez leída es aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia todostlos socios de la Compañía, siendo las catorce 

ae A minutos. 
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| : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS co 

RESOLUCION No. 94.1.1.1. 2235 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de mayo de 19394 se ha otorgado ante el notario 
Octavo del cantón Quito, la escritura pública de cambio 
SERECUACOM SERVICIO PCUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. 1TDA., apertura de sucursal 
en la ciudad de Guayaquil, aumento de capital y reforma de estatutos 
ce la compañía TELOCNEOK SEPYICIO ECUATORIADO COMPUTARIZADO CIA. LTDA.; 

e 

CUE la señorita Fabiola Yépez en «su calidad de Gerente de la 
compañía, materia de la presente, con el patrocinio del doctor Alfredo 

Sánchez, ha solícitado la aprobación de la escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

1 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1654 
de julio 20 de 199%, se ha publicado en el díario LA BORA de Quito, 
ediciones correspondientes a los días 25, 26 y 27 de julio de 1994 el 
extracto de la referida escritura pública; 

CUE no se ha recibido notificación alguna de oposición a la 
inscripción de la escritura pública antes mencionada, «según aparece 
de la razón sentada por la señora Secretaria General encargada de esta 
Superintendencia el 25 de agosto de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañíss y de Valores de la 
Intendencia Jurídica, mediante memorando No. SC.DICV. 94.1935 de septiembre 
5 de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADB-22513 de 18 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

ARFICULO PRIMERO.- APROBAR3<a) el cambio de nonbre de SERECUACOM SERVICIO 
ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LIDA. a TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO 

COMPUTARIZADO CIA. LTDA.; b) la apertura de sucursal en la ciudad de 
Guayaquilz c<c) el aumento de capital por SEIS MILIONES DE SUCRES 
iS/. 6'000,000) con lo que asciende a OCHO MILLONES DE  SUCRES 
4S/. 8'000.000) dividido en 8.000 participaciones de UN MIL SUCRES 
(S/. 1.000) cada unaz y, d) la reforma de estatutos constante en la 

referida escritura pública. 
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TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO 
COMPUTARIZADO CIA. LTDA. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito tome ncta al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resclución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO _CUARTO.- DISPONER que los tegistradores Mercantiles de los 
cantones Cuito y «mayaquil: a) inecricóon la referida escritura pública, 
harto cen la urnsevía sescleción, archives una cuna de Yicha escritura 
y cevuelvan las restantes con la razón ce las inscripciones que se ordenan; 
Y. ) curplan con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO CUINTO.-— DISPONER que el Registrador *tercantil del cantón quito 
anote al margen de la inscripción de la escritura pública de constitución 
de la compañía en referencia, otorgada ante el notario séptimo del cantón 
Quito el 14 de acosto de 1585, cue ha procedida a cambiar su nombre 
de SERECUAOOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LIDA. a TELECHECX 

SERVICIO ECUATORIANO OQMPUTARIZADO CIA. LIDA., abrir una sivcursal en 

la ciudad de Guayaquil, aumentar el canvital y reformar sus estatutos, 

mediante escritura pública cue se aprueba vor la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.” DISPONER que el notario >éctimo Jel cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de acosto de 1985 
por la cual se constituy5 la compañía en referencia, que ha procedido 
a cambiar su nombre de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO 

CIA. LTDA. a TELECHECK SERWICIO ECUATORIADO COMPUTARIZADO CIA. LIDA., 

ebrir una sucursal en la ciudad de Guayacudl, aumentar *1 capital y 
reformar sus estatutos, aediante la escritura pública que se aprueba 
zor la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

   

     

   

    

. CUMPLIDO.- vuelva el expediente, 

COMUNI rt
 

- DADA y 

  

j la pres ] Pablo Ortiz Garcia sens Resolución bajo el A, , 
del Registro Mercantil somo. 125 Sg 

Ús 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 
€eR la misa. de conformid.d . lo 
establecido «a sl Decreto 713 d- 23 
de 220 de 1975, publica . a 
kugscco Giicial 878 de 29 a e .usto 
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te; en consecuencia la ejecuta. 
da señora MELANIA ROMERO 

* MONCAYO, en el trmna de 

to en el Art, 96 del Código de 
Procedwmento Civi y una vez 
que el actor con juramento ha 
declarado la impoubiidad de 
determmnar al domacio O 166 
denoa de la demandada, cllo- 
sela por la prensa, mediante 
Publicaciones en tres dias dis. 
pos en uno de los penódicos 

Cwculación de la clu- 
ds de Quio. Agréguese los 
gocumentos presentadas y 

* tómese nota del casilero judr 
cial designado. Notifíquese. 1) 
Dr, Rama Suárez Almada. 
juez Quinta de lo Civil de Ph 
chucha, Certihico. Ledo. Roda. 
q0 Aulestia Egas. Secretario. 
Particular que llevo a su conoci. 
fmento prevruéndole de la obá- 
gación que tiene de señalar 
Casútero juxficial para sus notifi. 

caciones en la cudad de Quito, 

1LCOO' AODAIGO AULESTIA 
EGAS. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA, 
ta/285 

JUZGADO SEPTIMO DE LO” 
CIVIL DE PICHINCHA. 

JUICIO EJECUTIVO PRO- 
PUESTA POR EL DR. GER- 
NAN GUILLERMO GARCIA 
CHAVEZ. 
ACTORA; DA. HERNAN GUI. 
LLERMO GARCIA CHAVEZ. 
DEMANDADOS: NORMA 
MORAN PULLEY Y NORMA 
PULLEY VDA. DE MORAN. 
JUICIO: EJECUTIVO No, 1838- 
93 C.M 
TRAMITE: EJECUTIVO. 
CUANTIA: S/ 27.806.000.00 
SUCRES. 
FECHA DE INICIACION: 8 DE 
DICIEMBRE DE 1993. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL.- Quito. a 8 de diciembre 
de 1993 Las 15h00.- VISTOS. 

La demanda que antecede es 
clara, complela y reune 1os 

demás requistos de Ley El 
título como la obligación pres- 
tan mérto Ejecutwvo. En conse. 
cuencia, las demandadas Se- 
foras NORMA MORAN PU. 
LLEY Y NORMA PULLEY VDA. 
DE MORAN, en el térmno de 
tres días de ser ctadas legal- 
mente, paguen la obligación 
requenda o propongan excep- 
ciones. De conformidad con to 
dispuesto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedirmento Cin, cite- 
$e a las demandadas por la 
prensa en uno de los danos de 

mayor ceculación de esta cisu- 
dad de Quito. Agréguese al 
proceso los documentos que $e 
acompañan. Téngase en cuen» 
ta el casilaro judicial sañalado 
por el compareciente. Previa. 

mente dsjandose copia y racido 
enautos desgiócese los docu- 
mentos contarme se sohcta, 
NOTIFIQUESE |) Dr. Felpe 

Granda Agutar, Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los lines de Ley, previiéndole 
Ye la obligación que tenen de 
Señalar casillero judicial para 
posteriores notficaciones que 

lo corresponda, 
L0oO. ANORES ROMERO 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
EPTIMO DE LO Civ 

PICHINCHA. en OE   

hay un sailo 
tar286 

- 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO : EJECUTIVO 
ACTOR: DA. JOSE ANDRADE 
AGUIRRE 
DEMANDADO: ANGEL 
DRIGO LEON PEANANDEZ. 
PIEDAO ANGELICA FEANAN- 
DEZ BUELE 
CUANTIA: VEINTE Y CINCO 
MILLONES 
FUNDAMENTO LEGAL : arts. 
42) y 425C.P.C. 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Outo, 4 de Juho 
de 1994. Las 09h00.- Vistos.- 
En mrtud del zorieo correspon- 
dente avoco conocirmento de 

lapresente causa. Entopana- 
pal la demanda que antecede 

es clara y reune los requisitos 
de ley .- Cúrpian con la 00Hga- 

ción o propongan excepciones 
en el término de tres días los 
demandados ANGEL RODAI- 
GO LEON FERNANDEZ y 
PIEDAD FERNANDEZ BUELE. 
en caldad de deudor pmicipal y 
garame respactvamente.- Se 
dispone e: embargo del bien a 
Que sa ratiers el certificado Je 
gravámenes comienco por el 
Señor Registrador de la Procie- 
8as, contarme así lo cpone e' 
art. 439 del Cócigo de Procadt- 
rento Civil, al etecto se conta. 

sela Misma en el Reguiro de la 

  

cal señalado 
Notffiquese.!) Dr ormán Gon 
2402 del Pozo. Juez. 
Pasucular que comunas 4 ys: 
ted para los mes de toy. preve 
méndole de la obligación que 

nes dentrodel perímetro de ley.- 
odo Juan Germán Salvador Y. 
Secretario 
hay un sello 
11376 

ORDINARIOS 

DEL E. 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS, PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR SEGLNOC LU'S 
BENALCAZAR GALSECA. 

COM EL JUICIO ORDINARIO 
PROPUEETO POR IGLO 

- ALBERTO SALCEDU 
BETANCOUAT. 

ACTOR: JULIO ALBERTO 

- con 

a A 

QUITO, 13 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

DEMANDADOS: JUDITH VA- 
LLEJO VDA. DE BENALCA- 
ZAR, ELSA GENALCAZAR 
VALLEJO, SEGUNDO LUIS 
SBENELCAZAR VALLEJO . 
AMERICA BENALCAZAR VA- 
LLEJO. 
TRAMITE: ORDINARIO... 
ARTS, 2414, 2422, 24312434 
Y 2435 C. CIVIL 

, CUANTIA : INDETERMINADA 
LINDEROS : Norte.- Calle Ura- 
pamba en 87 metros; Sur.- calle 
Pública 140 metros; Oriente 
Calle Pública 1468 metros Occ: 
gente. Propiedad de Amadís 
Osono 87 metros con 50 contr- 
metros. 
PROVIDENCIA : JUZGADO 
DECIMO CIVIL: Outto, lebrero 
17 de 1986.. Las dez horas.- 
La demanda que antecede el 
clara, precisa y reune los de- 
más requisitos de Ley.- En 

córrese traslado 

alos demancados Elsa, Segun- 
de. us. Ámenca, Benalcazar 
Valero por el término de quince 
olas.- y a quienes se les cuará 
de conlormidad con el Arto. 87 
del C. de P. Civil y a Sudin 
Valleyo vda. de Senalcazar 
mediante Comisión al señor 
Tenemte Político Cal Quinche a 
quién $9 le corre también tras- 

lado por quince días - Agre- 
guase la documentación pre- 

sentada. Tómese en cuenta el 
tera Judicial dasgnado.- 
se al e3ñw dira dl 

¡EHAL .. Calero y Mulitiguas . 
F) Or. Tómas Ochoa Torres 
PROVIDENCIA * JUZGADO 

  

SS 

de 1986.. Las diez horas.- Para 
postenores notficaciones a los 
demandados tómese en cuenta 
el Casilero No. 1558 del doctor 
Luss Rosero y designase procu- 
ragor común al señor Segundo 
Lus Banalcazar Vallejo... Aten- 
to a la pención que antecede 

LA HORA JUDICIAL 
JUICIO: Ordmano No. 486-94. 
MY. 
PROVIDENCIAS. - 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito. 
$a de mayo de 1994, las 10900.- 
Vetos: Agréguese a los autos 
el escnto y documentos que 

  

wscribase ía presente deman- —Anecaden.- En principal, la 

4a en el Regustro de lá Propio  smanca que aniecede es 

dad.- - 11Or. Tómas y reune los 
Ochoa Torres de Ley. Es procedente el tráme- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. Dreviméndole 
de la obligación de señalar 
Lasuero Judicial para oosteno- 

ros notMcaciones. 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 

la 352 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO CE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE 10S 
SAS BALBINA, JOSEFINA, 
+ RAMON REINALDO Y 
MARTIN AYACA SANCHEZ, 
EN EL JUICIO OADINARIO 
QUE SIGLE EL SA. JUAN 
FRANCISCO CONTENO 

AYALA. 
ACTOR Juan Francisco Cen- 
teno Ayala 

” MBNDADOS: Srs Herado- 
3 Preanta y INC 

se los Srs. Balima, sosehna, 

  

te ordmano que sesorcra.- En 
consecuencia córmase traslado 
con la gemanda y esta prov» 

dencia a los CeMANdAdOs 3/85. 
Herián Casinfión y Nelson Ar 
vadenera. atinde que consies- 
ten en el tarrmino de qunca das 

de ser ctacos ¡egalmente, co 
aparch:mento de rebeldia. A 

los presuntos Dropietanos cuya 

WOWIVANGAC TOSCONOCAN y eN 
mento al yuramento que hace el 

actor en gasconocer sus com. 
cmos y de contormaad a lo 
previsto en start 86 del código 
de Pracegumenta col cilese a 
los rmsmos por la prensa en 
uno 36 los d1a:105 de Mayor C:t- 
culación ge esta cuaad 08 
Ouro Es la presente causa 
cuéntese con los sañoras Alcar- 
de y Proeuraco” Sina.co Metro- 
pohtana y Jate Regina: del 

IERAC . Cuiese a los deman- 
dados en el lugar queYa nara 

en la gemanda. para lo cual 
cormsianasa al sañor Temente 
Potico ae la Parroquia San 
Lataumo qa Pemcha . Agra 
Juose alos aLIOs los GICUMen- 

laco pot el comparecienta.- 
NQTIFIOUESE.- 1) Or. Felipe 
Granda Aguiar. Juez. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
Civ, DE PICHINCHA - Quito. 

na, Ramón Renaido y Marin 

Ayala Sánchez. asi como 2108 

e 
el An 86 del código de Procede 
fuero Civ Citesa por ta oren- 
sa er uno de los garos de 
mayor crculación de esta Cu. 
dad de Queo. téngase er cuen. 
ta el nuevo castlero judia 
sefaado por e actor - Notti> 
Quese al f) Angel Micho que 
ha s:d0 sustiuido en la gaternsa 
ge ra presente causa - NOT. 
QUESE - 10r Fate Grarca 
Ayalar Juez 
19 Que LOT ID A $160 para 

los hnes de ley, advenéncola de 
la co gación que tiene de seña- 
lar caslero judicial para Cue 

rechan futuras notficanones 
que le correspondan. 
Ledo. ANDRES ROMERO 
ALSAN. 
Secretana del Juzgado Sepn- 
mo de lo Cnel de Pichencha. 
hay un seilo 

Propiecadde estaCantón. para * SALCEDO BETANCOUAT DECIMO CIVIL: Quito, aoni 8 
tos que se adjunta, Téngase en Ramón Remaldo y Manin Ayaja 

Sánchez. Cuenta sicasiiero arcalsena- 11360 | 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

(A O 

"OE UÁ ESCRITURA PUBLICA Oe CAMBIO DE NOMBRE DE - 
SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO -COMPUTARIZADO CIA. LTOA. 
A TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA., 
APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD-DE GUAYAQUIL, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, —.. 

1 - CELEBRACION Y APROBACION - La escntura publica de cambio de nombre 

de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. a 
TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA, LTDA., aper- 

tura de sucursal en la ciudad de Guayaquil. aumento de capital y reforma de 

estatutos. se otorgo en ia ciudad de Quito el 20 de mayo de 1994 ante el notano 

Vigesimo Octavo del canton Quito: ordenada la publicación de su extracto para 

efecios 0e la oposicion de terceros. señalada en el inciso segundo del articulo 33 

de ta Ley de Compañias. mediante Resolución 1654 de juio 20 de 1994, dictada 

por el doctor Pablo Ortiz Garcia. Intendente de Compañias de Quito, se publicó por 
tres dias consecutvos en el dario LA HORA de la ciudad de Quito, en sus eciciones 
correspongientes a los días 25, 26 y 27 de julio de 1994 

La escritura pública referda ha sido aprobada megiante Resolución No. 

Ye 1 1 12235,8e 6 Sep. 1994 expedida por el señor docror Pablo Ornz Garcia. 
Interaente de Compañias de Quito. 

2 - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada 
ta señonta Fatwola Yépez. en su calidad de Gerente de la compañia SERECUA- 
COM SERVICIO COMPUTARIZADO CIA. LTDA La compareciente es de nacio- 
fa:gad ecuatoriana. de estado civil soltera, vomatada en la cudad de Ouno. 
3 - CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía SERECUACOM SERVICIO ECUATO- 
RIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA, cambia su ombre por el de TELECHECK 
SEAVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA LTDA. 

4 - APERTURA DE SUCURSAL - La compañía establece una sucursal en la 

cueas de Guayagun. canon Guayaquil. provincia del Guayas. 

5 - AUMENTO O€ CAPITAL... El caputai de la compañia se aumenta en la suma de 

Sy 6'000 000 con o cual queda elevado a la suma de Sy 8000 000 
6 - INTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagaoo en su toraidad par compensación ge creditos. 
7. REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la compaña la 
ejerceran el Gerente Genera: o el Presidente. conjunta o separadamente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fmes legales consiguientes. 

    
  

K 
Qutto. 6 Sep 1994 yt 

«E Dr Victor Cevallos Vi 
SECRETARIO GENERAL 

la 446     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AS AL 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA"DISTRIBUIDORA MUNDO CULTURAL VITERI 
DEL CASTILLO CIA. LTDA' 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de aumento 
de capital y reltorma de estatutos de la compañia “DISTRIBUIDORA 
MUNDO CULTURAL VITER) DEL CASTILLO CIA LTDA.” se otorgo en 
la ciudad de Quito el 27 de julio de 1994 ante el Notario Vigésimo 
Tercero del canton Quito. El señor intendente de Compañias de Quito, 

doctor Pablo Ortiz Garcia, la aprobó mediante Resolución No. 
94.1.1.1.2242 de 7 de septiembre de 1994, 
2.- OTORGANTE. - Comparece al otorgamiento de ta escritura publica 
antes mencionada: El señor Jesus Viteri del Castillo, en su calidad. de 
Gerente de DISTRIBUIDORA MUNDO CULTURAL VITERI DEL CAS- 
TILLO CIA. LTDA”. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casadd, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S'.1'300.000.00 con lo cual queda elevado a 
la suma de S/.2'000.000.00. 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: Por capitalización de la reserva por revalorización del patrma- 
nia S'.650.000.00 y el saldo de $ .650.000,00 sera pagado en el plazo 
de un año. 
En virtud de la mencionada escritura pública se retorma el articulo 
Quinto de los estatutos estatutos sociales. el mismo que dirá: ARTICU- 
LO QUINTO..- El capital social de esta compañia es de dos millones de 
sucres. dividido en dos mil parncipaciones de mil sucres cada una. 

Quito. 7 de septiembre de 1994 

Sr, Victor; Cevallos Vasquez 
SECRETARIO GENERAL 

la er? 
  

  

 



    
   

   
      

   

TORGO ANTE MIj Y EN FE DE ELLO CONFIERO EsTe PRIMERA 

COFIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SIETE 

DE MAYO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA 7 

EL NOTA 
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2 UN EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ CORRESFONDIENTE DE LA AFROBACION DE 

LA HISMA CONSTANTE EN LA RESOLUCION NO. 94.1.1.1- 

aaa DE 6 DE SEFTIEMERE DE 19794, QUE EMITE LA 

SUFERINTENDENCIA DE COMPAMIAS., ORDENADO EN su 

ARTICULO TERCERO DE LA MENCIONADA RESOLUCION.- QUITO 

A 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994.- 
- Pe 

  

    

    

      

EL NOTARIO, 

NOTARIO YIGESIMO OCTAVO IN NO-DEL-CANTON GUITO 

  

NOTARIA VIGESIMO OSTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin 

QUITO - ECUADOR 
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hu
e 

 



ta fecha queda ¡inscrito el presente Documento y la 

Resolución número dos mil doscientos treinta y cinco 

del señor Intendente de compañías de Quito de 6 de 

septiembre de 1994, bajo el número 2967 del Registro 

. Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota 81 margen de la 

inscripción número 1371 del Registro Mercantil de 24 de 

octubre de 1985 a fa.2775vta. » tomo116 .- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura 
“a 

pública de cambio de nombre de SERECUACOM SERVICIO 

ECUATORIANO — COMPUTARIZADO CIA. | LTDA. a "TELECHEK 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA., 

apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil, aumento 

de capital y reforma de estatutos otorgada el 20 de 

mayo de 1994, ante el notario vigésimo octavo del 

cantón  — Dr. Jaime Ácosta Holguín.- Se fijó un extractos 

ignado con el número 1987.- Se dá asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto y Quinto de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

anoto en el Repertorio bajo el número 31385.- Quito, a 

veinte y uno de noviembre 

cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  

Se



e Lo, nm. 

MAN 10! / 
Al e 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintenden- 

cia de Compañías en su Resolución N2 9á4.l.1l.l. 2235 de fecha 

seis de Septiembre del presente año, se tomó debida nota al mar- 

gen de la Escritura Matriz respectiva, de fecha catorce de Ágos-. 

to de mil novecientos ochenta y cinco, la aprobación del Cambio 

de Nombre, apertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil, el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatudos constante del instru- 

mento público cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- 

Quito, a 30 de Noviembre dae Ls a 

y 

  

   

  

    

   Ej Notario, 

  

e 

 



torgó ante mi; y en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a quince de Septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro.- “ 
t 

  
" En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Número Olh=1-1-1-2235/ dictada el 6 de Septiembre de 1.994, 

en Quito, por el Intendente de Compañias, queda inscrita esta Escritura O 

Pública, la misma que contiene el Cambio de Denominación de SERECUACOM= 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMITADA por la de TELECHECK 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMITADA, APERTURA DE SUCUR- - 

SAL EN GUAYAQUIL; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fojas - 

“kg 21 a 49.1% número 16.932 “del Registro Mercantil y anotada bajo el 

3 e. < in úmero 35.206 del Repertorio.- Guayaquil, cuatro "de Noviembre de mil no- - 
a q0 paa 

5 pmervecientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

+ 
_E ere 

7 

AB. HECTOR MIGUEL ACIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dl Cantón Gueyaquil 
a o 

e” 

CER



y
 

TIFICO: Que con fecha de hoy,”queda archivada una copia auténticalldd 42 0) 201 $ 

Escritura Pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial NOÍ 87épdel 29 de Agos 

to de 1.979.- Guayaquil, cuatro/de Noviembre de mil novecientos noventa 

i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 0% - , A e 

—— AB, HECTOR_MIGUEL (AÁLCIMK ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,'y de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comerciof y bajo el número 3.199; se ha fijado 

y se mantendrá fijo por el tiempo de Seis meses en la Sala de este Despa- 

cho, un Extracto de la citada Escritura Pública£ Guayaquil f” cuatro'de No 

viembre de mil novecientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

      AB, HÉCT PAR A 
Registrador Mercantil del Cantón Gusyaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la cormañía 

““TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑIA LIMITADA.- Guaya- - 

    

  

quil, cuatro de Noviembre de mil e o i cuatro+.- El Regis- 

trador Mercantil.- < . - o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 

Regisrador Mercantil Cansóa-Súayaquil 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado” por este trabajo 

S/ 47 AJO 2 
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dencia de Compañías en su Resolución N2 94,1.1,1. 2235 de fecha 

seis de Septismbre del presente año, se tomó debida nota al mar- . 

gen de la Escritura Matriz respectiva, de fecha catorcs de Agos- 

to de mil novecientos ochenta y cinco, la aprobación del Cambio 

de Nombre, Apertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil, el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos constantes del instru- 

mento Público, cuyo testimonio debidamente certificado antece - 

D N  :- Dando cumplimiento a lo ordenado por.la Suparinten- 

de.,- 

Quito, a 30 de po de 1,994 

4 

tl Notario, Pi     

   

= 

   

ODRIGO SALGA VALDEZ, + 

o o reno NOVENO/DEL CANTO: 

  

quo enlecede.. (n) 

Quito, Lv L2 NOV. 1098. 
  

    
   

   

  

TOR RODRIGO SALGADO VÁLDEZ, 
Ó VIGESIMO NOVENO DEL ON QUITO 

» 

    

  

    

  

n
l
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE SERECUACOM-SERVICIO ECUATORIANO 

COMPUTARIZADO COMPAÑÍA LIMITADA, POR LA DE TELECHECK- 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO COMPAÑÍA LIMITADA, 

OTORGADA ANTE ML EL 20 DE MAYO DE 1.994, DE LO RESUELTO EN LA 

RESOLUCION No. 98.1.1.1. 002659, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1.998. 

QUITO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 1.998. 

 



  

RAZON: En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía “SERECUACOM- SERVICIO 

ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA.” de fecha catorce 

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante mí; tomo 

nota de la escritura de Protocolización de Cambio de Denominación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la referida Compañía, 

por la de TELECHECK-SERVICIO ECUATORIANO 

COMPUTARIZADO CIA. LTDA.,efectuada según escritura de doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez.- Quito, a 

veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-     
El Notario, 

y
e



  

  
    

A o y da 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

        
    

má nota al margen de las inscripciones números 13/1 del 
Registro Mercantil de veinte y cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco, a fs. 27720 vta. Tomo 1163 y, 

número 2.787 del Registro Mercantil de veinte y uno de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cudtro, a fojas 5625, 

Tomo 122 .7 Lo Referente a la Modificateoria del literal e<? del 

Articulo Primero de la Resolución No. %2.4.1.1:2235 de 6 de 
Septiembre de 1.974, el mismo oue dirá " ARTICUL PRIMERO: 

ci El aumento de capital por Sí. 7'550.0064,00 con lo que el 

capital social asciende a 5Sf. 5'000.000 dividido en LO 

participaciones de o z i ¿de la Compañia *" TELECHECE 

SERVICIO ER La apo ne LTDA. " antes 

denominada * tE COMPUTARIZADO 
Cin.LIDA. Certificada de la 
Pro Dii Otorgada ante el 

  

    

  

Pe
 

nes
s. de Quito, 

10 

Máimero TD? 

Quito, a 

ho. 

CENTIFICO:S Que een Peste de hays Se tomó noto de ls ordeneda en lo 

Reselución NU 98.1.1.1.002659, dictodo el 27 de Octubre de 1.998 , 

per el Intendente de Comperíss de Quite, zefarenta e lo Nedifics - 

ción de lo Resaluctón M0 96. 1,1.1.2235 de 06 de Septluubre de 1.99%, 

que eprobb el CAMBIO DE NOMBRE de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO 

COMPUTARIZADO CIA. LTDA. per el de TELECHEN SERVICIO ECUATORIANO -



COMPUTARIZADO CIA. LTDA.; Apertura de Sicursel sn la Cluded de 

GUAYAQUIL; A RQ DE CAPITAL Y REFORMA 0€ ESTATUTOS, e fojas 

jletre Mercantil de 1.984, el mergen de 

las inecaipsiones seppsctivas.-Gueyaquil, eno de Diciontze de 

] y ache.-El Registrador Mercantil Baplen 

    
   
    

   
  

:6D0, CARLOS PONDÉ ALVARADO 
Registrador M il Suglento 

del C Guayaquil 

  

p
l


